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1. EXTENSIÓN Y REQUISITOS GENERALES 
PARA EL ACCESO A LAS PRESTACIONES

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE de 23
de marzo de 2007) extiende la acción protectora del
sistema de Seguridad Social español tanto desde el
punto de vista de las prestaciones, que se amplían, co-
mo desde el punto de vista de los personas protegidas,
que se ven potencialmente incrementados por la fle-
xibilización de los requisitos para acceder a deter-
minadas prestaciones, por ejemplo, en situación de
maternidad.

Respecto a la acción protectora del sistema de Segu-
ridad Social prevista en el artículo 38 LGSS (Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad
Social) y en lo que a las prestaciones económicas se re-
fiere, la enumeración de situaciones protegidas se am-
plía –de forma coherente con el contenido de la
reforma operada por la LO 3/2007– para dar cabida
expresamente a las prestaciones económicas por pa-
ternidad y riesgo durante la lactancia natural, creadas
por la Ley. No se hace referencia expresa, sin embar-
go, al subsidio especial por maternidad en la modali-
dad no contributiva, si bien puede entenderse que está
contenido implícitamente en la genérica alusión a la
“maternidad” entre las situaciones protegidas. No obs-
tante, puesto que se trata de una prestación económi-
ca novedosa, quizá hubiera sido conveniente una
alusión expresa a la misma.

La protección que dispensa el sistema de Seguridad
Social a los beneficiarios no es automática; es decir, no
deriva automáticamente de una situación de necesi-
dad sino que está condicionada, normalmente, al cum-
plimiento de determinados requisitos, tanto en su
modalidad contributiva como no contributiva. Con
carácter general, las prestaciones del nivel contributi-
vo requieren el cumplimiento de dos requisitos (art.
124 LGSS): estar en situación de alta o asimilada al al-
ta y acreditar el correspondiente periodo de carencia,
sin perjuicio de los requisitos particulares que adicio-
nalmente se puedan exigir en cada concreta prestación.

En relación con el requisito del alta, y más concreta-
mente con las situaciones asimiladas al alta, la LO
3/2007 extiende a la prestación de riesgo durante la
lactancia la exclusión del periodo correspondiente a
las vacaciones anuales retribuidas que no hubieran si-
do disfrutadas antes de la extinción del contrato, co-
mo situación asimilada al alta; exclusión que hasta la
entrada en vigor de la LO 3/2007 sólo estaba previs-
ta respecto a la prestación por riesgo durante el em-
barazo (artículo 125.1 LGSS). La razón de ser de esta
regulación –aparentemente contradictoria con la ins-
piración de la Ley de igualdad, de signo claramente

garantista en el ámbito de la Seguridad Social– radica
en la propia naturaleza de situación asimilada al alta
de que se trata, puesto que en ella la persona trabaja-
dora no se encuentra prestando servicios efectivos 
para la persona empresaria, por lo que no puede deri-
varse un riesgo profesional –como el riesgo durante el
embarazo y durante la lactancia– en tal situación.

Más significativa resulta la regulación del cómputo de
los periodos de carencia exigidos para tener derecho
a las prestaciones. A estos efectos se computan las cuo-
tas correspondientes a las situaciones de incapacidad
temporal, maternidad o riesgo durante el embarazo y
también las correspondientes a las situaciones de pa-
ternidad y riesgo durante la lactancia natural (art.
124.3 LGSS) introducidas por la Ley de igualdad.

De otra parte, el periodo de prestación por materni-
dad o paternidad que subsista a la fecha de extinción
del contrato, o bien se inicie durante la percepción de
la prestación por desempleo, se considera como pe-
riodo de cotización efectiva a efectos de las prestacio-
nes por jubilación, incapacidad permanente, muerte y
supervivencia, maternidad y paternidad (art. 124.6
LGSS). Con esta medida se elimina la situación ante-
rior en la cual no se podía computar como cotizado el
tiempo que el beneficiario percibía del INSS el subsi-
dio por maternidad una vez extinguido el contrato de
trabajo, al no existir en tal caso obligación de cotizar.

Por último, a los efectos de las pensiones contributi-
vas de jubilación e incapacidad permanente, de cual-
quier régimen de Seguridad Social, causadas a partir
de la entrada en vigor de la LO 3/2007, se computan
a favor de la trabajadora que solicite la pensión un to-
tal de 112 días de cotización por cada hijo o hija –14
días más adicionales por cada hija o hijo a partir del
segundo en caso de parto múltiple–, salvo si tales pe-
riodos se hubieran cotizado efectivamente por ser la
solicitante de la pensión trabajadora o funcionaria en el
momento del parto (disp. adic. cuadragésima cuarta
LGSS). Se trata de una ficción jurídica mediante la cual
se pretende facilitar el acceso a las citadas prestaciones
de aquellas mujeres que, habiendo tenido hijos o hi-
jas, no hubieran recibido la correspondiente presta-
ción por no ser trabajadoras al momento de dar a luz,
computando como cotizado el tiempo equivalente a
las prestaciones de maternidad que no disfrutaron en
su momento.

2. PRESTACIONES POR MATERNIDAD
La LO 3/2007 modifica la estructura y el contenido
del Capítulo IV bis del Título II de la LGSS. En la sec-
ción primera regula, introduciendo cambios impor-
tantes, el “supuesto general” que se corresponde con
la prestación contributiva por maternidad, y en la sec-
ción segunda incorpora ex novo un “supuesto espe-
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cial”, creando el subsidio no contributivo por mater-
nidad.

Nivel contributivo

La protección por maternidad que dispensa el sistema
de la Seguridad Social da cobertura, durante los pe-
riodos de descanso establecidos para cada supuesto, a
las siguientes situaciones: maternidad, adopción y aco-
gimiento, tanto preadoptivo como permanente o –y
ésta es una novedad– simple de conformidad con el
Código Civil (arts. 173, 173 bis y 174) o las leyes ci-
viles de las Comunidades Autónomas que lo regulen,
siempre que, en este último caso, su duración no sea
inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean
provisionales (art. 133 bis LGSS); periodos de des-
canso que están determinados en el artículo 48.4 del
Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
en adelante LET).

Pueden ser beneficiarias las trabajadoras por cuenta
ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de esos
periodos de descanso, siempre que estén afiliados y en
alta o en situación asimilada al alta y, además, acrediten
ciertos periodos mínimos de cotización. Sobre este se-
gundo requisito incide la persona legisladora, estable-
ciendo nuevos periodos de carencia para tener derecho
a la prestación por maternidad, rebajando los preexis-
tentes o eliminándolos, de manera que se favorece el
acceso a los trabajadores más jóvenes. Así, en efecto: 

Si la trabajadora tiene menos de 21 años en la fe-
cha del parto o en la fecha de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o de la resolución
judicial por la que se constituye la adopción, no se
exige periodo mínimo de cotización [art. 133
ter.1.a) LGSS]. 

Si la trabajadora, en cambio, tiene cumplidos en-
tre 21 y 26 años de edad, el periodo mínimo de
cotización exigido es de 90 días cotizados dentro
de los 7 años inmediatamente anteriores al mo-
mento del inicio del descanso o, alternativamente,
180 días cotizados a lo largo de su vida laboral [art.
133 ter.1.b) LGSS]. 

Por último, si la trabajadora es mayor de 26 años,
el periodo mínimo de cotización exigido es de 180
días cotizados dentro de los 7 años inmediatamente
anteriores al momento del inicio del descanso o,
alternativamente, 360 días cotizados a lo largo de
su vida laboral [art. 133 ter.1.c) LGSS].

Dos reglas particulares se contemplan en cuanto al
cómputo de la edad y de los periodos de carencia. 

Primera: Sólo en el supuesto de parto y exclusiva-
mente para la madre biológica, la edad a tener en
cuenta será la que tenga cumplida la interesada en el
momento de inicio del descanso, tomándose como re-
ferente el momento del parto a efectos de verificar la
acreditación del periodo mínimo de cotización que,
en su caso, corresponda (art. 133 ter.2 LGSS). 

Segunda: En los supuestos de adopción internacional,
cuando no sea necesario el desplazamiento previo de
los progenitores al país de origen de la adopción, la
edad será la que tengan cumplida los interesados e in-
teresadas en el momento de iniciar el descanso, to-
mando como referente el momento de la resolución
a efectos de verificar la acreditación del periodo míni-
mo de cotización que, en su caso, corresponda (art.
133 ter.3 LGSS).

En cuanto a la duración de la prestación por materni-
dad inciden dos nuevos supuestos de ampliación del
periodo de suspensión del contrato (art. 48.4 LET).
Por un lado, en los casos de parto prematuro con fal-
ta de peso y en aquellos otros en que el neonato pre-
cise, por alguna condición clínica, hospitalización 
a continuación del parto por un periodo superior a
7 días, el periodo de suspensión se amplia en tantos
días como la persona nacida se encuentre hospitaliza-
da, con un máximo de trece semanas adicionales. Por
otro, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, o
del menor o de la menor adoptado o acogido, la sus-
pensión del contrato tendrá una duración adicional de
2 semanas; en el caso de que ambos progenitores tra-
bajen, este periodo adicional se distribuirá a opción de
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma si-
multánea o sucesiva y siempre de forma ininterrum-
pida.

Por lo demás, se mantiene la cuantía de la prestación
por maternidad –equivalente al 100 por 100 de la ba-
se reguladora establecida para la prestación de inca-
pacidad temporal, derivada de contingencias comunes
(art. 133 quater LGSS)–, así como las normas sobre
pérdida o suspensión del derecho a la prestación (art.
133 quinquies LGSS).

Nivel no contributivo

A modo de supuesto especial, se reconoce un subsi-
dio por maternidad, como prestación no contributi-
va, cuyas beneficiarias son las trabajadoras por cuenta
ajena que, en caso de parto, reúnan todos los requisi-
tos establecidos para acceder a la prestación por ma-
ternidad del nivel contributivo, salvo el periodo
mínimo de cotización, en el caso de que sea exigido
(art. 133 sexies LGSS). Es decir, es suficiente acredi-

2.2

2.1

31



D E R E C H O E S P A Ñ O L

tar que la trabajadora, únicamente en la maternidad
biológica y no en los casos de adopción o acogimien-
to, está afiliada y en alta o situación asimilada al alta,
independientemente de los días cotizados hasta ese
momento. También son beneficiarias de este subsidio
especial las trabajadoras por cuenta propia (disp. adic.
undécima bis.1 LGSS).

La cuantía del subsidio es igual al 100 % del Indica-
dor Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM)
vigente en cada momento, salvo que la base regula-
dora de la incapacidad temporal por contingencias co-
munes sea inferior, en cuyo caso se aplica ésta (art. 133
septies, párrafo primero LGSS).

La duración de la prestación es de 42 días naturales a
contar desde el parto, desvinculándose del periodo de
suspensión de contrato ex artículo 48.4 LET, que co-
mo regla general alcanza las 16 semanas.

3. PRESTACIÓN POR PATERNIDAD
La LO 3/2007 introduce el Capítulo IV ter, titulado
“Paternidad”, en el título II de la LGSS, para estable-
cer la regulación jurídica de la prestación económica
por paternidad, ya incluida en el artículo 38.1.c), pá-
rrafo primero, de la LGSS.

Son situaciones protegidas el nacimiento de hijo o hi-
ja, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo co-
mo permanente o simple, de conformidad con el
Código Civil (arts. 173, 173 bis y 174) o las leyes ci-
viles de las Comunidades Autónomas que lo regulen,
siempre que, en este último caso, su duración no sea
inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean
provisionales, durante el periodo de suspensión que,
por tales situaciones, se disfrute ex artículo 48.bis LET
(art. 133 octies LGSS). En esos supuestos, el trabaja-
dor tiene derecho a la suspensión del contrato de tra-
bajo durante 13 días ininterrumpidos, ampliables en
caso de parto, adopción o acogimiento múltiple en 2
días más por cada hijo a partir del segundo; esta sus-
pensión –téngase en cuenta– es independiente del dis-
frute compartido de los periodos de descanso por
maternidad. Está previsto, no obstante, que la dura-
ción del permiso por paternidad se aplique de forma
progresiva y gradual hasta alcanzar las 4 semanas a los
6 años de la entrada en vigor de la LO 3/2007, esto
es, el 24 de marzo de 2013 (disp. trans. novena LO
3/2007).

En caso de parto, disfruta en exclusiva de este periodo
de suspensión el otro progenitor. Y en los supuestos
de adopción o acogimiento, el derecho corresponde
sólo a uno de los progenitores, a elección de los inte-
resados; ahora bien, cuando el periodo de descanso
por maternidad se disfrute en su totalidad por uno de
los progenitores, el derecho a la suspensión por pa-
ternidad únicamente puede ser ejercido por el otro.

Beneficiarios de esta prestación económica son los tra-
bajadores que disfruten del periodo de suspensión por
paternidad, en los términos antes expuestos, siempre
que estén afiliados y en alta o en situación asimilada al
alta y, además, acrediten ciertos periodos mínimos de
cotización: en concreto, y como en el subsidio con-
tributivo por maternidad para trabajadores mayores
de 26 años, se requiere tener cotizados 180 días den-
tro de los 7 años inmediatamente anteriores a la fecha
de inicio de dicha suspensión o, alternativamente, 360
días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la
mencionada fecha (art. 133 nonies LGSS).

Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia
incluidos en los distintos Regímenes Especiales de la
Seguridad Social tienen derecho a la prestación con la
misma extensión y en los mismos términos y condi-
ciones que los previstos para los trabajadores del Ré-
gimen General (disp. adic. undécima bis.1 LGSS),
pero con algunas singularidades; a saber: 

en el supuesto de trabajadores por cuenta propia, los
periodos durante los que se tiene derecho a percibir
el subsidio por paternidad son coincidentes, en lo re-
lativo tanto a su duración como a su distribución, con
los periodos de descanso laboral establecidos para los
trabajadores por cuenta ajena, pudiendo dar comien-
zo el abono del subsidio por paternidad a partir del
nacimiento del hijo o hija; 

los trabajadores por cuenta propia pueden, igualmen-
te, percibir el subsidio por paternidad en régimen de
jornada parcial (disp. adic. undécima bis.2 LGSS).

La cuantía del subsidio por paternidad es idéntica a la
del subsidio por maternidad en su modalidad contri-
butiva (art. 133 decies LGSS), es decir, una cantidad
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora de
la prestación de incapacidad temporal, por contin-
gencias comunes. 

Finalmente, debemos añadir que la gestión de la pres-
tación por paternidad se asigna directa y exclusiva-
mente a la entidad gestora correspondiente (disp. adic.
undécima ter LGSS), pudiendo ser denegada, anula-
da o suspendida por las mismas causas establecidas pa-
ra la prestación por maternidad (art. 133 decies
LGSS).

4. PRESTACIÓN POR RIESGO 
DURANTE EL EMBARAZO

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (LPRL), entre las medidas de
protección de las trabajadoras en situación de emba-
razo o parto reciente, posibilita, en último término, el
paso de la trabajadora a la situación de suspensión del
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contrato por riesgo durante el embarazo [art. 45.1.d)
LET], por el periodo de tiempo necesario para la pro-
tección de su seguridad y salud, mientras persista la
imposibilidad de incorporarse a su puesto de trabajo
o a otro puesto compatible con su estado (art. 26.3
LPRL). Precisamente, para paliar la pérdida de ingre-
sos que se produce durante el periodo de suspensión
del contrato de trabajo, el sistema de Seguridad Social
viene reconociendo una prestación de carácter eco-
nómico cuyo régimen jurídico se ha visto alterado, en
algunos aspectos sustanciales, por la Ley Orgánica
3/2007. Puede afirmarse que la prestación económi-
ca por riesgo durante el embarazo ha sufrido una do-
ble modificación, tanto desde el punto de vista
cualitativo como cuantitativo. 

Cualitativamente, porque se reconoce que la presta-
ción correspondiente a la situación de riesgo durante
el embarazo tiene la naturaleza de prestación deriva-
da de contingencias profesionales (art. 134.2 LGSS).
En coherencia con lo anterior, se declara que el reco-
nocimiento de esta prestación a la mujer trabajadora
se producirá en los mismos términos y condiciones
que rigen para la prestación de incapacidad temporal
derivada de contingencias profesionales (art. 135.1
LGSS), frente a la regulación anterior que equiparaba
el riesgo durante el embarazo a la incapacidad tem-
poral por enfermedad común. Consecuencia de ello
es que las trabajadoras, a efectos de causar derecho a
la prestación, están en situación de alta de pleno de-
recho o alta presunta, aunque el empresario no hu-
biera cumplido sus obligaciones, y que no se exige
periodo de carencia para tener derecho a la prestación,
a diferencia de la situación anterior donde era necesa-
rio haber cotizado un mínimo de 180 días en los 5
años inmediatamente anteriores al hecho causante,
coincidiendo éste con la fecha de inicio de la suspen-
sión del contrato por riesgo durante el embarazo.

La consideración de la prestación como derivada de
contingencias profesionales afecta también a la gestión
de la misma, que pasa, de estar atribuida directa y ex-
clusivamente al INSS, a corresponder a la Entidad
Gestora o a la Mutua, en función de la entidad con la
que la empresa tenga concertada la cobertura de los
riesgos profesionales (art. 135.4 LGSS).

Por último, la configuración de la prestación por ries-
go durante el embarazo repercute, inevitablemente,
en el cálculo de su cuantía, que se obtiene a partir de
la base reguladora correspondiente a la incapacidad
temporal por contingencias profesionales (art. 135.3
LGSS) en lugar de la base por contingencias comu-
nes; de esta manera, la modificación cualitativa de la
prestación conlleva, también, una alteración cuanti-
tativa de la misma al margen de la operada directa-
mente por la persona que legisla al incrementar el
porcentaje aplicable a la base, que pasa del 75 por 100

al 100 por 100, con lo que se equipara al porcentaje
de la prestación por maternidad (art. 135.3 LGSS).

5. PRESTACIÓN POR RIESGO 
DURANTE LA LACTANCIA NATURAL

La prestación por riesgo durante la lactancia natural
es, junto con la prestación por paternidad y el subsidio
no contributivo por maternidad, una de las prestacio-
nes introducidas por la LO 3/2007. Su regulación,
que se contiene en el Capítulo IV quinquies del Títu-
lo II de la LGSS, se limita, en realidad, a definir la si-
tuación protegida y a establecer una remisión general
de su régimen jurídico a la regulación de la prestación
por riesgo durante el embarazo, salvo en un punto
concreto relacionado con la extinción.

La situación protegida es la suspensión del contrato
de trabajo por riesgo durante la lactancia natural de
un menor de 9 meses [art. 45.1.d) LET], en los casos
en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de
puesto de trabajo por otro compatible con su estado
en los términos previstos en el artículo 26.4 LPRL,
dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetiva-
mente posible, o no pueda razonablemente exigirse
por motivos justificados (art. 135 bis LGSS). Por lo
tanto, la prestación económica por riesgo durante la
lactancia trata de proteger la salud de la mujer traba-
jadora y del lactante, así como cubrir la pérdida de in-
gresos que se produce durante el referido periodo de
suspensión del contrato de trabajo.

En cuanto al régimen jurídico de la prestación, ésta se
concede a la mujer trabajadora en los términos y con-
diciones previstos en la LGSS para la prestación eco-
nómica por riesgo durante el embarazo (art. 135 ter
LGSS). Consecuentemente, en lo que se refiere a las
beneficiarias, la nueva prestación se otorga a las tra-
bajadoras por cuenta ajena del Régimen General y, en
su caso, de los Regímenes Especiales (disp. adic. oc-
tava.4 LGSS). Los requisitos exigidos para causar de-
recho a la prestación vienen determinados por su
consideración como prestación derivada de contin-
gencias profesionales, igual que ocurre con el riesgo
durante el embarazo. De modo que para ser benefi-
ciaria es preciso –además de haber sido declarada en
situación de suspensión del contrato de trabajo por
riesgo durante la lactancia– estar en situación de alta
o asimilada al alta. Ahora bien, las trabajadoras se con-
sideran en situación de alta de pleno derecho, aunque
el empresario o empresaria hubiera incumplido sus
obligaciones (art. 125.3 LGSS). No será necesario, sin
embargo, acreditar un periodo mínimo de carencia.

La prestación económica por riesgo durante la lactan-
cia consiste en un subsidio, de pago periódico y dura-
ción temporal, cuya cuantía está en función de la base
reguladora y del porcentaje aplicable a la misma. Así,
para el cálculo del subsidio, la base reguladora será
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equivalente a la establecida para la prestación de inca-
pacidad derivada de contingencias profesionales, to-
mando como referencia la fecha en que se inicie la
suspensión del contrato. El porcentaje aplicable a dicha
base será, como en la prestación por riesgo durante el
embarazo, del 100 por 100 (art. 135.3 LGSS).

En cuanto a la dinámica de la prestación, rige también
lo previsto en el artículo 135 LGSS, por lo que el de-
recho al subsidio nace desde el mismo día en que se
inicia la suspensión del contrato por riesgo durante la
lactancia. La extinción de la prestación se produce (art.
135 ter LGSS) en el momento en que el hijo cumpla
nueve meses, salvo que la beneficiaria se hubiera rein-
corporado con anterioridad a su puesto de trabajo an-
terior o a otro compatible con su estado. A estas
causas, expresamente establecidas, habrá que añadir,
por remisión, las previstas para la prestación por ries-
go durante el embarazo, adecuadas a la naturaleza de
esta contingencia; de modo que también se perderá el
derecho al subsidio por extinción del contrato de tra-
bajo o por fallecimiento de la beneficiaria. Habrá que
pensar que también el fallecimiento del hijo o hija con-
llevará la extinción de la prestación, porque dejará de
tener sentido la suspensión del contrato de trabajo que
la causó.

Por último, en lo que a la gestión se refiere, dado el
origen profesional de la prestación y teniendo en cuen-
ta la redacción del artículo 135.4 LGSS, ésta se efec-
tuará por la entidad gestora o por la mutua en función
de la entidad con la que la empresa tenga concertada
la cobertura de las contingencias profesionales. Du-
rante su percibo, se mantiene la obligación de cotizar
(art. 106.4 LGSS) por lo que la entidad gestora 
correspondiente deberá deducir del importe de la pres-
tación la parte correspondiente a la cuota del trabaja-

dor o trabajadora a la Seguridad Social. Por su parte,
la empresa estará obligada a ingresar las aportaciones
a su cargo correspondientes a la cotización a la Segu-
ridad Social y demás conceptos de recaudación con-
junta, sin perjuicio de las bonificaciones que resulten
aplicables cuando el empresario o empresaria celebre
contratos de interinidad con personas desempleadas
para sustituir a las trabajadoras en situación de riesgo
durante la lactancia (disp. adic. segunda Ley 12/
2001).

6. PRESTACIONES POR MUERTE 
Y SUPERVIVENCIA

La enumeración de las personas causantes de las pres-
taciones por muerte y supervivencia se ha visto am-
pliada para dar cabida a las personas beneficiarias de
los subsidios introducidos por la LO 3/2007. De es-
te modo, las personas causantes de las prestaciones por
muerte y supervivencia serán las perceptoras de los
subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la
lactancia natural, que cumplan con el periodo de 
cotización que, en su caso, venga establecido [art.
172.1.b) LGSS].

7. PRESTACIONES FAMILIARES 
(MODALIDAD CONTRIBUTIVA)

Las reformas introducidas por la LO 3/2007 en el
ámbito de las prestaciones familiares de Seguridad So-
cial afectan, exclusivamente, a la prestación no eco-
nómica regulada en el artículo 180 LGSS, según el
cual, a efectos de determinadas prestaciones de Segu-
ridad Social, se consideraba como efectivamente coti-
zado el primer año de excedencia que disfruten los
trabajadores o trabajadoras para el cuidado de hijos o
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hijas o menores acogidos, o por cuidado de otros fa-
miliares. 

La regulación supone, de una parte, la ampliación
temporal de la prestación en determinados casos, así
como su extensión, con adaptaciones, a nuevos su-
puestos, siempre con la finalidad de impedir que el
disfrute de los derechos laborales que facilitan la con-
ciliación de la vida familiar y laboral pueda causar un
perjuicio a los trabajadores y trabajadoras a la hora
de disfrutar del derecho a las distintas prestaciones
de Seguridad Social. En esta línea, el artículo 180
LGSS establece diferencias, a efectos del cómputo de
la excedencia como periodo de cotización efectiva,
según cual sea el motivo de la excedencia. Cuando se
solicite para el cuidado de hijo, hija o menor acogi-
do, el periodo de cotización efectiva se duplica y pa-
sa a ser de dos años, con lo que queda desvinculado
del plazo de reserva del puesto de trabajo durante la
excedencia, que continúa siendo de un año (art. 46.3,
párrafo quinto, LET). En coherencia con lo anterior,
se amplía proporcionalmente el periodo de tiempo
considerado como cotizado en caso de que el menor
para cuyo cuidado se solicite la excedencia forme 
parte de una familia numerosa, siendo de 30 ó 36
meses si es de categoría general o especial, respecti-
vamente. Sin embargo, se mantiene –aunque desglo-
sada su regulación en un nuevo apartado– la
consideración como periodo cotizado del primer año
de excedencia para cuidado de familiares que disfru-
ten los trabajadores y trabajadoras al amparo del ar-
tículo 46.3 LET.

De otra parte, la LO 3/2007 extiende esta prestación
no económica, hasta ahora sólo aplicable en el caso de
excedencia para cuidado de hijos, hijas o familiares, a
los casos de reducción de jornada por guarda legal de
un o una menor de 8 años, o personas discapacitadas
físicas, psíquicas o sensoriales, o bien por cuidado de
un familiar en los términos regulados en el artículo
37.5 LET. En estos casos, el trabajador o trabajadora
continúa prestando efectivamente servicios, si bien con
la jornada reducida, lo que implica una correlativa dis-
minución de su salario y, por tanto, de su cotización
a la Seguridad Social. Pues bien, para contrarrestar el
efecto negativo de esa menor cotización sobre la cuan-
tía de las prestaciones futuras a que pudiera tener de-
recho el trabajador o trabajadora, se presume ex lege
como cotizado el 100 por 100 de la cuantía que co-
rrespondería de haberse mantenido la jornada de tra-
bajo sin reducción. Dicho cómputo incrementado de
las cotizaciones efectuadas se encuentra, no obstante,
limitado en el tiempo: se aplica durante los dos pri-
meros años de reducción de jornada por guarda legal
de un menor de 8 años y sólo durante el primer año
de reducción de jornada por guarda legal de minus-
válido, minusválida o cuidado de familiares (art. 180.3
LGSS).

Por último, aunque estrechamente relacionado con lo
anterior, el artículo 180.4 LGSS regula los supuestos
combinados de reducción de jornada seguidos de ex-
cedencia por cuidado de hijos, hijas o familiares. En
tales casos, a efectos de la consideración como cotiza-
dos de los periodos de excedencia correspondientes,
se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 las
cotizaciones efectuadas durante la reducción de jor-
nada que precedió a la excedencia. A primera vista pa-
rece un apartado carente de sentido, puesto que a la
misma conclusión se llegaría de la lectura del artículo
180.3 LGSS. Sin embargo, la circunstancia de que el
precepto no distinga en función de la duración de la
reducción de jornada previa a la excedencia, permite
pensar que, a efectos de lo previsto en los apartados 1
y 2 del artículo 180 LGSS, se computarán incremen-
tadas al 100 por 100 las cotizaciones efectuadas du-
rante la reducción de jornada, independientemente de
que ésta se prolongue en el tiempo durante más de
uno o dos años. Con esta medida se trataría de evitar
que la cotización que se toma como referencia a efec-
tos del cómputo como efectivamente realizada durante
la excedencia fuera una cotización disminuida como
consecuencia de una reducción de jornada anterior a
la excedencia.

La consideración como cotización efectiva de la exce-
dencia, así como el cómputo incrementado de la co-
tización durante la reducción de jornada, sólo se tiene
en cuenta respecto a las siguientes prestaciones: jubi-
lación, incapacidad permanente, muerte y supervi-
vencia, maternidad y paternidad. En este punto, la LO
3/2007 se ha limitado a incluir la prestación por pa-
ternidad, manteniendo la omisión de la prestación por
riesgo durante el embarazo, que ahora alcanza tam-
bién a la prestación por riesgo durante la lactancia. Di-
cha omisión, que no se comprendía con la regulación
anterior, cobra ahora coherencia puesto que, dada la
consideración de tales prestaciones como contingen-
cias profesionales, ya no se requiere periodo de ca-
rencia previo para causar derecho a las mismas. Por lo
demás, se sigue excluyendo el cómputo de las coti-
zaciones durante la excedencia o la reducción de jor-
nada a efectos de las prestaciones de incapacidad
temporal y desempleo.

8. PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
En materia de desempleo la LO 3/2007 pretende
promover la igualdad real de mujeres y hombres, evi-
tando que el disfrute de los derechos reconocidos en
el ordenamiento laboral para facilitar la conciliación
de la vida familiar, personal y laboral –mayoritaria-
mente ejercidos por mujeres–, así como las formas de
trabajo con una elevada representación femenina, co-
mo el trabajo a tiempo parcial, repercutan negativa-
mente en la cuantía de la prestación por desempleo de
los trabajadores.
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En este sentido, cuando se acceda al desempleo des-
de una situación de reducción de jornada por cuida-
do de hijos, hijas, personas discapacitadas o familiares,
o bien de reducción de jornada en casos de hospitali-
zación de neonatos, así como de reducción de jorna-
da en casos de violencia de género (art. 37.4 bis, 5 y
7 LET), la base reguladora de la prestación por de-
sempleo –que se obtiene promediando las bases de co-
tización de los últimos 180 días (art. 211.1 LGSS)–
tomará en consideración las bases de cotización in-
crementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que
hubiera correspondido si se hubiera mantenido ínte-
gramente la jornada de trabajo previa a la reducción
(art. 211.5 LGSS). Con esta regulación, la LO 3/
2007 elimina la situación creada bajo la vigencia de la
normativa anterior que –de conformidad con la doc-
trina del Tribunal Supremo (STS de 6 de abril de
2004, RJ 2004/5909)– penalizaba a los trabajadores
y trabajadoras que accedían a la prestación por de-
sempleo desde una situación de reducción de jornada,
al tomarse como referencia para calcular la prestación
las bases de cotización efectivas. Ello suponía una mer-
ma considerable de la cuantía de la prestación por el
mero hecho de que el beneficiario estuviera disfru-
tando de algunos de los derechos de conciliación de
la vida laboral y familiar reconocidos por el orde-
namiento laboral.

Coherentemente, tampoco el cálculo de las cuantías
mínimas y máximas de la prestación por desempleo se
verá afectado por la reducción de jornada por motivos
familiares. Por lo tanto, si la situación legal de desem-
pleo se produce estando el trabajador o trabajadora en
alguna de las situaciones de reducción de jornada a
que se refiere el primer párrafo del artículo 211.5
LGSS, las cuantías máximas y mínimas de la presta-
ción se determinarán teniendo en cuenta el IPREM,
en función de las horas trabajadas antes de la reduc-
ción de jornada (211.5, párrafo segundo, LGSS).

Asimismo, la LO 3/2007 altera la cuantía del subsi-
dio por desempleo en el nivel asistencial respecto a los
trabajadores y trabajadoras a tiempo parcial, que que-
da fijada con carácter general en el 80 por 100 del
IPREM vigente en cada momento (art. 271.1 LGSS),
con independencia de que se acceda al subsidio desde
un trabajo a tiempo completo o a tiempo parcial. Con
ello se evita la situación anterior en la que la cuantía
de la prestación, en casos de trabajo a tiempo parcial,
se percibía en proporción a las horas trabajadas. Tal
regulación aunque se dirigía genéricamente al trabajo
a tiempo parcial, dada la elevadísima representación
de la mujer en dicho segmento del mercado de traba-
jo, suponía una discriminación indirecta que la Ley de
igualdad ha eliminado.

La LO 3/2007 reforma, también, la redacción del ar-
tículo 222 LGSS, precepto que ordena la posible con-

currencia de las situaciones de incapacidad temporal y
maternidad con el desempleo. En algunos casos, la re-
forma se limita a incluir en el texto la referencia a la
prestación por paternidad junto a la maternidad, por
lo que resulta extraño que, sin embargo, no se haya
modificado en el mismo sentido la rúbrica del pre-
cepto para dar cabida a la nueva prestación. 

Cuando el trabajador o trabajadora se encuentren en
situación de paternidad o de maternidad y durante las
mismas se extinga su contrato de trabajo por alguna
de las causas previstas en el artículo 208.1 LGSS, se-
guirá percibiendo la prestación por maternidad o pa-
ternidad hasta que se extingan dichas situaciones,
pasando entonces a percibir, si reúne los requisitos ne-
cesarios, la correspondiente prestación por desempleo.
En este caso, a diferencia de lo previsto para la inca-
pacidad temporal por contingencias comunes, no se
descontará del periodo de percepción de la prestación
por desempleo el tiempo de permanencia en situación
de paternidad o maternidad (art. 222.2 LGSS).

En la misma dirección, se incluye la situación de pa-
ternidad en la redacción del artículo 222.3, párrafo
cuarto, de manera que cuando el trabajador esté per-
cibiendo la prestación por desempleo total y pase a la
situación de maternidad o de paternidad, percibirá la
prestación por estas últimas contingencias en la cuan-
tía que corresponda. Una vez extinguida la situación
de paternidad o maternidad, se reanudará el cobro de
la prestación por desempleo en la cuantía que viniera
percibiendo y por el tiempo que restaba de prestación.
Es decir, como expresamente declara el párrafo quin-
to del 222.3 LGSS –introducida por la LO 3/2007–,
la prestación por desempleo quedará en suspenso
cuando el trabajador o trabajadora pasen a situación
de paternidad o maternidad. Lo anterior ha llevado a
la necesidad de modificar, en paralelo, el párrafo cuar-
to del 222.3 LGSS, que establecía expresamente que
el periodo de percepción de la prestación por desem-
pleo no se ampliaba por la circunstancia de que la tra-
bajadora pasara a la situación de maternidad. No
obstante, dicho régimen sigue siendo aplicable cuan-
do el trabajador o trabajadora pase a situación de in-
capacidad temporal, única prestación a la que en la
actualidad se refiere el apartado.

9. MODIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PROTECTORA
DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS
PARA LA FORMACIÓN, Y DE LOS
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 
A TIEMPO PARCIAL

La LO 3/2007 contempla algunos colectivos especí-
ficos de trabajadores y trabajadoras, fundamentalmente
con el objetivo de ampliar la cobertura de la protec-
ción e incorporar las prestaciones creadas por la Ley.
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En el caso de trabajadores y trabajadoras que sean par-
te de un contrato para la formación (art. 11.2 LET),
de una parte, la acción protectora de la Seguridad So-
cial se hace extensiva a casi todas las prestaciones del
sistema público (disp. adic. sexta LGSS): 

las derivadas de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, 

la asistencia sanitaria en los casos de enfermedad
común, 

accidente no laboral y maternidad, 

las prestaciones económicas por incapacidad tem-
poral por contingencias comunes, por maternidad
y paternidad, 

por riesgo durante la lactancia y durante el emba-
razo 

y las pensiones. 

Por tanto, la Ley de igualdad amplía, con carácter 
general, la protección social de estos trabajadores y
trabajadoras, puesto que no sólo se añaden las presta-
ciones de paternidad y riesgo durante la lactancia, crea-
das por la Ley, sino que se incluye también una
mención expresa a la asistencia sanitaria por materni-
dad y a la prestación económica por incapacidad tem-
poral derivada de contingencias comunes. Continúan
excluidas, sin embargo, las prestaciones por incapaci-
dad permanente parcial y el subsidio temporal a favor

de familiares, ambas derivadas de contingencias co-
munes.

De otra parte, la protección de Seguridad Social de los
trabajadores y trabajadoras contratados a tiempo par-
cial incorpora la prestación por paternidad, tanto a
efectos de calcular la base reguladora, como para com-
pletar los periodos de cotización necesarios para cau-
sar derecho a la misma. Así pues, la equiparación con
la prestación por maternidad es total, de manera que
para acreditar el periodo de cotización exigido para
causar derecho a las prestaciones de paternidad y ma-
ternidad, y a las de jubilación, incapacidad permanen-
te, muerte y supervivencia en incapacidad temporal,
se computarán exclusivamente las cotizaciones efec-
tuadas según las horas trabajadas, tanto ordinarias co-
mo complementarias, calculando su equivalencia en
días teóricos de cotización [disp. adic. séptima.1, re-
gla segunda, a) LGSS].

Finalmente, en el cálculo de la base reguladora de la
prestación por paternidad se sigue lo establecido para
la prestación de maternidad, de manera que la base re-
guladora se obtiene del resultado de dividir la suma de
las bases de cotización acreditadas en la empresa du-
rante el año anterior a la fecha del hecho causante, en-
tre 365 [disp. adic. séptima, 1, regla tercera, a) LGSS].
Por lo demás, el cálculo de la base reguladora de las
prestaciones de jubilación e incapacidad permanente
sigue obteniéndose conforme a la regla general.
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